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Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaria se encuentra 
ajustada a derecho1, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, imparte su aprobación. 
 
Ejecutoriada esta providencia, se resolverá sobre lo correspondiente a la ejecución 
solicitada por la parte demandada2   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
C.C.R. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Doc. 0027 “LiquidaciónCostas.01.22.06.pdf.” 
2 Doc. 0056 “LibrarMandamiento.02.09.06.pdf.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


